RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001698, Ent. N° 1454/14)

VISTO: la nueva consulta formulada por la Contadora Delegada  en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relativa a la contratación del Sr. Daniel Martínez, en la Secretaría del Director,  Ing. Juan Máspoli; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 1749/12/2013, de fecha 5 de diciembre de 2013, el Directorio dispuso la contratación del Sr. Daniel Martínez, para prestar servicios en la Secretaría del Director, Ing. Juan Máspoli, desde el 5 de diciembre de 2013 y coincidirá con  el ejercicio del citado ingeniero como Director, estipulándose  una retribución mensual  de $ 19.255 más IVA, más el derecho al servicio médico del Ente, pudiendo dejarse sin efecto la contratación por parte de ANCAP, en cualquier momento, con un preaviso de 30 días;

2) que con fecha 2 de enero de 2014, la Contadora Delegada  observó el gasto, en razón  de contravenir lo dispuesto en el   Artículo 23 de la Ley 17.556, por la que se prohíbe adicionar pagos complementarios a la retribución pactada;

3) que por Resolución  Nº 95/1/2014, de fecha 30 de enero de 2014, el Directorio insistió en el gasto derivado de la contratación del Sr. Martínez, manifestando que no existiría violación a las previsiones del Artículo 23 de la Ley 17.556, en la medida que el contratado realiza aportes a FONASA, pudiendo elegir el servicio médico del Ente;

4) que por Resolución de la misma fecha, el Directorio dispuso modificar la Resolución del 5/12/13, estableciendo que la retribución mensual dispuesta será nominal sin IVA;

5) que por nota de fecha 24 de febrero de 2014, la Contadora Delegada nuevamente consulta si “el Rubro 0 puede usarse para este tipo de contrataciones o corresponde observar el gasto” y si el criterio adoptado para “los beneficios o compensaciones se aplica al sueldo básico”; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se pronunció respecto a la primer consulta formulada, por Resolución de fecha 6 de noviembre de 2013 a la que,  se remite in totum y forma parte de la presente Resolución;

2) que en lo que refiere a la segunda consulta formulada por la Contadora Delegada, corresponde señalar que la persona contratada bajo el régimen del Artículo 23 de la Ley Nº 17.556, de 19 de setiembre de 2002, en la redacción dada por el Artículo 68 de la Ley Nº 18.834, de 4 noviembre de 2011, no percibe un sueldo sino un precio a cambio de una prestación ya que  no se trata de un funcionario del Organismo sino que, por el contrario, se trata de un asesor contratado bajo la modalidad establecida por la norma mencionada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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